
                                                  _____________________________________________________ 

Oscar                                            PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole que se allegó escrito 

por parte de la apoderada judicial, solicitando la reanudación del proceso. Queda para 

proveer. Tuluá, 26 de octubre de 2020. 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

 

AUTO  INTERLOCUTORIO  No. 1650 

RADICACION No. 76-834-40-03-003-2019-00331-00 

EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la Apoderada Judicial de la parte demandante, 

JOSÉ HÉCTOR GONZÁLEZ ARANGO, por medio del cual solicita la reanudación del proceso, 

este Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 163 del 

Código del Código General del Proceso, ordenará la reanudación del trámite procesal. 

Igualmente informar al demandado, que a partir de la ejecutoria del presente auto se 

reanuda el término con que cuenta para proponer excepciones, término que le fue 

comunicado el 25 de octubre de 2019, con la notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago.   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- ORDENAR la reanudación del trámite procesal en el presente proceso 

EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  propuesto por el señor 

JOSÉ HÉCTOR GONZÁLEZ ARANGO contra HELI LERMA CARDONA, por lo 

anteriormente expuesto.  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 27 de octubre de 2020 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en 
el ESTADO No 133. 

 

SEGUNDO.- INFORMAR al demandado, que a partir de la ejecutoria del presente auto se 

reanuda el término con que cuenta para proponer excepciones, término que le fue 

comunicado el 25 de octubre de 2019, con la notificación personal del auto que libro 

mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

El Juez, 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 
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